
âNO Ut

£^ûàSSiâSSiSiiS339C2SM

! PRECIOS DiS SUSCRiClOï*: Kn Madrid, 1 peseta 50 céntimos j 
ial mas; en Provincias, pagando en la Admiaistracion, 5 pesetas tri- > 

mestre; po- medio de comisionado, ñS’tó Extranjero y Antillas, 12 !
I pesetas; Filipinas, 15; Países fuera da la ünioíT postal, 18. Numero ;
I suelto, 5 céntimos. Pago anticipado, !

MADRID
Miércoles 19 de Abril de 1882.

; PUNTOS Díí^tíUSCRIC-tt.’E; En ,a /iomiuictr.-tc,;..!; i callc de San í
i Grv^ori-, xidv: -, ; «o las Ahwrías do Madrid y provincias. .
i ttecíden aiirtopioii, la Administración y U Sociedad Oonaral de; ^.zS3. M*
; Anuncio», principe, .''i, principal ’ i
i Lo-; ftxtraixp fo$: ÁyeucÍ!* Parte, «• prucp,# coa vención» i es !

El banquete de îos «bveros en Barcelona. I
Los periódicos de esta capital que boy bemos | 

recibido, traen pormenores del banquete cou que S 
ban sido obsequiados los obreros que estuvieron ! 
en Madrid. 5

La mayoría de los concurrentes fué de fabri- í 
cantes.

El representante de La Libertad, periódico de
mocrático dinástico, se retiró del banquete, pero 
un amigo suyo leyó una comunicación en que de- 
cia que aunque era libre cambista, como vivía en ! 
Cataluña, defendía las ideas proteccionistas. Tam- j 
bien consignaba en su carta eÍ director del referido i 
periódico, á nombre del general Soeías, que es par- i 
tidario de la protección al trabajo nacional, que es- í 
te último se propone lograr que el jefe del partido 
democrático-dinástico, Éxemo. Sr. D. Segismundo 
Moret, modifique sus ideas económicas en sentido 
proteccionista.

Estas noticias están tomadas del Diario de Bar
celona.

. De otros pormenores, babia La Publicidad, dia
rio amigo del Sr. Castelar, en estos términos:

«Uno de los oradores se nos dice se expresó en 
términos muy enérgicos contra la mayor parte de 
los jefes de la democracia, de quienes añadió que, 
si votaban el tratado de comercio, debia declarárse
les reos de traición contra la pátria. Idefiriendo la 
conferencia celebrada con los diputados republica
nos por los obreros que fueron á Madrid, dijo diebo 
orador que algunos de ellos babian prometido tra
bajar en pró de una compensación á los perjuicios 
que irroga á la industria catalana el tratado. Ape
nas se babian pronunciado estas palabras, cuando 
la voz de un conocido industrial, cuyas relaciones 
con el partido conservador son muy íntimas, des
mintió á los jefes republicanos aludidos, exclaman
do: «Ya veis cómo han cumplido su palabra.»

Se nos dice también que varios oradores hicieron 
declaraciones catalanistas muy acentuadas.

El representante del Instituto catalan de San

seis año», á contar desde 1." do Julio del corriente, serán 
: inalterables Lis derechos señalados como extraordinarios, 
i Pasado aquel plazo comenzarán estos derechos à reducirse 
' gradualmente desde el sétimo al duodécimo año, hasta lle- 
i gar al máximum del tipo de lo.» derechos fiscales. La for- i 

ma de la reducción para cada artículo se determinará en ' 
j el pormenor del arancel.» l
j Es decir, señores, que la opinion que sustentaba mi dig- l 
i no amigo el Sr. Figuerola, á la sazón ministro de Hacien- | 
j da, era, además de la reducción en los derechos extraordi- j 
» nario y fisc.al, el que la reforma arancelaria, que la rebaja 

del arancel debia verificarse anualmente, y por la transac
ción que tuvo lugar en el Consejo de ministros .se determi
nó que quedarían los derechos fijos de 20 y 15 por 100 
por espacio de seis años, espirados los cuales se harían las 
rebaj.as en dos períodos determinados. Y que ésta fue la

I transacción puedo afirmarlo, pues tengo una autoridad iii- 
í discutible que así lo confirma. El Sr. Figuerola dijo en la 
I discusión de aquel proyecto de ley, y permitidme, señores, 

que 03 moleste leyendo estos antecedentes, porque son 
dignos de estima para juzgar exactamente de la cáestion, 
el Sr. Figuerola, repito, ' refiriéndose al dictámen dé la 
Junta de aranéeles que'él había patrocinado en el seno del 
Consejo de ministros, dijo:

«Este dictámen (el de la Junta de aranceles) fué someti
do despues al Consejo de ministros, y viendo el de Ha
cienda que por la discordancia de sus ideas y las de algu
nos de sus compañeros podía nacer una crisis política; 
viendo que en aquellos momentos podía peligrar grave
mente la situación por su amor propio, por su vanagloria 
de caer en un lecho de rosas (que la salida del Ministerio 
hubiera sido en aquellos momentos para mi el lecho de 
ros.'is); viendo que otros compañeros suyos de Gobierno 
opinaban de la misma maneta y no querían dejar á su 
compañero el general Prim, que opinaba de distinta suer
te, no tuvo inconveniente en prestarse á lo que en deter
minados momentos de la vida política tiene lugar, á una 
transacción (que la política vive de transacciones), y eso es 
lo que representa el proyecto sometido hoy á Ja delibera
ción de las Cortes, y que éstas en su sabiduría verán si es 
digno de ser aceptado. No ha sido una transacción con 
nadie, ha siiio una fórmula de conciliación tionrosa dentro

Isidro declaró que no abrigaba confianza alguna en 
el Congreso, un poco en el Senado y todo en el 
.Rey, que, como Borbon y Rey español, no consen- | 
tiria, no debia consentir nuuca que se arruinara á i 
la industria nacional. Eu apoyo de las esperanzas 
que tiene el tór. Rius y Badia en la Corona, dijo 
que no era cierto que el Rey fuera una figura deco
rativa, y en este órden de consideraciones sostuvo 
lá teoría monárquica pura rayana al absolutismo 
ilustrado, defendiendo calurosamente la fórmula 
política: el Rey reina y gobierna.»

Terminado el banquete, se enviaron los ramos de 
ñoyes á la esposa del general Blanco, si bien ésta 
no .se encuentra en Barcelona.

del Gabinete y entre individuos del Gabinete.»,
¿Pero quiénes en» estos individuos del gabinete? Don 

J\ian Prim, defensor accérrimo de los interese.» que hoy 
sustentan los que combaten el tratado, y el Sr. Figuerola, 
que defendía, no los principios del libre-cambio en abso
luto, sino una reforma prudencial en los derechos de 
arancel.

No cabe poner en duda las ventajas de la reforma, con
firmadas por la experiencia de años sucesivos. ¿De qué 
manera ha sido perjudicada la industria? Con su creci
miento. ¿De qué manera han sido perjudicados los intere
ses del Tesoro que se controvertían también? Con el au
mento de los ingresos. De suerte que hizo una reforma 
que conciliaba unos y otros intereses. Jja reforma del año 
69 se hizo estableciendo que á lo.» seis años empezaría la 
rebaja progresiva del arancel en do,» plazos, y esa rebaja, 
señores, no ha llegado á verificarse. Hoy han pasado trece 
años, y se encuentra el país en la mi,»ma situación en que 
se encontraba al aprobarse la ley de 1869; no ha tocado 
ninguna de las ventajas que se le.ofrecían por la' base 5.“ 
de la ley, en que se establecían las rebajas.

El Sr. Balaguer, en la declaración que entonces hizo, 
añadía: «Se me dirá, y esto ya lo sé yo, que ha habido in
formaciones parlamentarias, y qué no han dado el resultado 
que yo esporo ha de obtener la que en este momento pé- 
uimos. Pero, señores diputados, las informaciones parla-

que hasta que las circunstancia» varíen couliiiúe la suspen- | 
sion. Despues que la guerra concluya, un plazo prudencial 
concedido á la industria española para prepararse á la re
baja de los derechos de arancel seria justo y conveniente. 
En este concepto, la dirección opima que al terminar la 
guerra civil acuerde el Gobierno un plaz'i que no baje de 
un año ni exceda de dos, sin perjuicio de lo que en la ma
teria resuelvan las Córte.», á las que habrá de darse cuen
ta de las medidas adoptadas:

El 12 del propio Mayo decretó el ministro:
«Como se propone, según acuerdo del Consejo de mi

nistros.»
E.-!, pues, evidente, que fuera la que fuese la línea de 

conducta que creyó aquel Gobierno trazarse en adelante, 
es lo cierto que cuando se adoptó él mencionado acuerdo 
en 12 de Mayo de 1875, lo resuelto era que al terminarse 
la guerra civil la suspension que se acordalrá quedaría le
vantada á lo sumo á les dos años.

Termína la la guerra en los primeros meses de 1876, es 
evidente que en 1878, dado el acuerdo, hubiera debido ser 
levantada la suspension, y por lo taw to, hacerse la prime
ra reforma que esáablece la base 5.“ del arancel. Aquel de
creto vino à las Cortes con otros 71 para ser elevados á 
ley, y como sucede en todos los proyectos de esta natura
leza, las. Cortes se limitaron á .aprobarlos para darles fuer
za de ley, legitimando «asi todos los actos emanado.» de di
chos decretos.

De todo esto resulte, en conclusion, que debiendo estar 
desde los primeros meses de 1878 levantada la suspension 
de la base 5.', y por lo tanto hecha la primera rebaja de 
las que debieran hacerse con arreglo á la ley de 1869, nos 
encontramos,en el año 1882, y nada se hahecho en el par
ticular. Es decir, quo la situación es hoy la misma que 
cuando se votaba la ley de 1869.

En esta situación, señores diputados, hemos llegado al 
tratado de comercio que se ha celebrado con Francia.

Nosotros teníamos que ver hasta qué punto llegaríamos 
á obtener ventajas de esta nación; pero como no habíamos 
de obtenerlas sin ofrecer nada, era necesario examinar, 
aquilatar qué clases de concesiones pudieran hacerse.

Las rebajas que procedían por la aplicación de la baseS.’, 
ha sido nuestro ci ilerio, y en e.se terreno y de osa manera, 
sin necesídail de hablar de dicha base ni de sus rebajas, 
ha podido obtenerse el resultado apetecido, j' esto resulta
do es el «le haber llegado á hacer un tratado de comercio

, en el cual hemos obtenido ventajas do parte de la Francia, 
sin que nosotros hayamos hecho otras concesiones que las 
que podíamo.» haber tenido bochas hace tres años sin ha. 
ber obtenido compensación alguna.

' Yo no quise seguir el sistema que so siguió en 1869, sin 
embargo que lo respeto, porque respeto los procedimien
tos del Sr. Figuerola en materia de Hacienda; yo no quise 
que so practicase por nosotros lo que se hizo entonces, 
pues por la reforma de 1869 todas las naciones disfrutaban 
de sus ventaja.» sin cine nosotras tuviéramos ninguna.

Quiso, por el contrario, que estas rebajas, que estába
mos llamados á hacer por el levantamiento do la suspen
sion de base 5.*, aprobándola las Cortes como naturalmen

do por el ayuntamiento de Madrid por considerar
lo ruinoso á los intereses de-la villa, á cuyo fin, ade
más de elevar una exposición al ayuntamiento para 
que lo apruebe, se celebrará una reunion general 
extraoniinaria de socios de la Liga y clases contri
buyentes en general. , ,

Esta reunion tendrá lucrar el sábado proxnno por 
la noche en el local de la Liga (Carrera de bau Ge
rónimo, 45 y 47).

OFICííAÍ*
H.«.cienda.—Real órden desestimando la demanda pre

sentada por el licenciado D Rosendo Macaya, en nombra 
do D. Francisco de Paula Viladet.

Fomento.—Real órden disponiendo se provean por opo
sición dos plazas de profesores auxiliares dé la fa,cultad de 
Ciencias, sección de las naturales, de la Universidad cen
tral, y una en cada una de las do Santiago, Sevilla, va
lencia y Valladolid.

Oirá disponiendo se provea por oposición una plaza, da 
profesor auxiliar sin sueldo de la facultad de Ciencias, 
sección de físico-químicas, en cada una de las Universida
des de Madrid, Granada, Santiago, Sevilla, Valladolid, 
Valencia y Zaragoza.

Otra disponiendo se provean por oposición dos mazas de 
profesores auxiliares gratuitos de la facultad de Ciencias, 
sección de físico-matemáticas, de la Universidad central, y 
una de la de Granada.

Otra declarando se provea por concurso la cátedra do 
Patología quirúrgica de la Universidad de Sevilla.

Otra denegando lo solicitado por D. José Félix Vitoria 
y Echevarría.

Otra declarando que los secretario» generales de las 
Universidades solo tienen derecho á disfrutar sueldo de 
4.000 pesetas anuales él de lado Madrid, y de 3.000 los de 
las de provincias. ■ 1 i üi v

Otra concediendo lo solicitado por la sociedad El r 0- 
mento de las Arles.

Estado.—Condecoraciones concedidas por decretos de 
13 y 16 de Marzo último.

Ádministuacion centual.—Dirección de la Caja /jenerat 
de Depósitos.— Esta Dirección general ha acordado los 
pagos que so expresan á continuación para, el día 21 del 
corriente, de diez ádos de la tarde: ■

Intereses de efectos depositados.—Renta perpétua inte
rior.—Primer semestre de 1877, primera mitad, carpeta 
número']2.431.—’Primer semestre de 1877, segunda mitad, 

I carpeta número 2 067.—Segundo semestre de 1877, caipe- 
j ta número 1.791.—Primer semestre da 1878, carpeta 
I número 1.521.—Segundo semestre de 1878, carpeta nú

mero 2.453.—Primer semestre de 1879, carpeta numenj

K5 díseisrso dei señor C^amaeho.
Viene á ser en una buena parte, la historia de la 

reforma arancelaria, en estos últimos tiempos; 
contiene además otras consideraciones de interés; 
y todo está dicho con tanto método y claridad, que 
las personas, especialmente, que no hayan seguido 
con cuidado esta cuestión, podrán formar concep
to claro de ella, si con algún cuidado ponen los ojos 
en los párrafos que siguen.

«¿lía procedido el Gobierno—decía el señor ministro de 
Hacienda—por propia iniciativa sin antecedente ninguno, 
pretendiendo ligar á la nación á compromisos deter.mina- 
doH? De ninguna manera.

Lo que ha hecho el Gobierno de S. M. ha sido cumplir 
los compromisos que con anterioridad estaban estableci
dos. Ya se ha dicho, señores, y yo he de repetirlo, porque 
es importante, que en el convenio especial de comercio 
ajustado entre España y Francia en 8 de Diciembre de ! 
1877. quedó establecido por su artículo 10 lo siguiente:

«El presente convenio estará en vigor durante dos años, 
á contar desde la fecha del dia en que se verifique el canje 
de las ratificaciones.

Las altas partes contratantes se obligan á negociar den
tro de este término un tratado de comercio y de navega
ción; sin embargo, en el caso de que dicho tratado no hu
biere podido ajustarse al espirar el plazo de los dos años, 
el presente convenio podrá prorogarse de común acuerdo.

Y con efecto, el precitado convenio ha sido sucesiva
mente prorogado hasta la fecha presfnte. Nosotros, pues, 
hemos venido á celebrar este tratado con Francia por 
efecto del compromiso que con anterioridad existia. Es 
también evidente que si no hubier.a existido compromiso 
hubiéramos tratado de poner en armonía nuestras relacio
nes comerciales con Francia; pero el hecho cierto es que 
lio hemos ido espontáneamente á la celebración de eso 
tratado por un acto de iniciativa propia.

Venia reconociéndose hacia mucho tiempo la necesidad 
de la reforma de nuestros aranceles, los más elevados en
tonces de todas las naciones de Europa. Se venta sintiendo 
la necesidad, por todos reconocida, hasta por los mismos 
defensores del proteccionismo, de hacer una reforma 
arancelaria.

mentarías que han tenido lugar, han sido para ciertas y 
determinadas clases, han sido particularmente para las la
nas, para los algodones, para los hierros; no han sido esas 
informaciones parlamentarias para oir á osas pequeñas in
dustrias, que son, puede decirse, la verdadera vida del 
país. »

Es decir, señores, que se reconocía perfectaménte que la 
medida que se había adoptado había sido precedida de las 
informaciones convenientes, cumplidas, ámplias en los 
puntos más importantes en lo relativo à la industria lane
ra, á la industria algodonera y á los hierros. Lá enmienda 
del Sr. Calaguer no fué admitida.

Anduvieron los tiempos, y en el año 1875 debia tener 
lugar la primera aplicación de la rebaja de derechos que 
se había establecido en la base 5.“ Tenia en aquéllos mo
mentos lugar la guerra civit. En medio de aquellas, vicisi
tudes la opinion general consideraba que las industrias no 
habían sufrido grandes perjuicios, que más bien estaban en ¡ 
prosperidad; pero sea de ello lo que quiera, es lo cierto ! 
que acudió respetuosamente una de las sociedades de Gá- | 
taluña, la Sociedad del Fomento de la Producción Nació- | 
nal, pidiendo que se suspendiese, solamente qiie se sus- j 
pendiese la aplicación de la primera rebaja de la base 5,’ j 
que debia tener lugar desde 1.° de Julio de 1875. Era yo I 
ministro cuando el expediente empezó á tener su curso, y 
salí del ministerio, como es público y notorio, el 30 de Di
ciembre de 1874. En este período se había empezado á 
instruir el expediente que yo no he conoéidcf en sus por
menores hasta despues, y del cual me he ocupado con al
guna amplitud en una de las sesiones del otro Cuerjio 
Golegislador, celebrada el año anterior al pronunciar nn 
discurso de oposición al ministerio quo nos precedió en este 
banco.

En el año 1869 se preparó dicha reforma por 1.a dirección ; 
general de aduanas, y con audiencia y discusión ámpli.a í 
de 1.a junta de aranceles se llegó á formalizar un proyecto; 
ésto proyecto fué acogido por el ministro; lo meditó, dis
cutió, y por último so res Ivió á llevarlo al Consejo de mi- 
lüstr.is decidido á defenderlo y mantenerlo; el proyecto no , 
tuvo la aquiescencia completa de todos los individuos del i 
G ibinete, algunos de los cuales disintieron de los proce- ! 
dimientos que se adoptaban, y por consecuencia de la dis
cusión ([ue hubo en el seno de aquel Gobierno se llegó á 
la trail-acción, y la transacción quedó establecida.

El proyecto que había formado la junta de aranceles, el 
piroyecto que había sido aprobado por el señor ministro de 
Hacienda y sometido ,á la deliberación de sus compañeros, 
eslablecia el 15 por 100 como limite del derecho extraor
dinario, y el 10 por 100 como derecho fiscal; total, 25. Es
tablecíauna base 4.’. la cual decía. «Los derechos extra
ordinarios irán bajándose hasta llegar à derechos fiscales 
un el 'término de doce años, y por una graduación propor- 
■loiial que para cada articulo se cstableeerá en el porme
nor del arancel.»

Este fué él proyecto discutido en Consejo de ministros, 
y Koatenido por el Sr. Figuerola. Y por último se llegó al 
acuerdo, se llegó á la transacción, transacción que tuvo 
lugar en los términos siguientes:

«El 20 per 100, limite del derecho extraordinario, y el l.j 
pi,;' 100 por derecho fiscal, y la base 4.° adopta'la por la 
du eccion general de Aduanas y junta de aranceles pasó á 
sui' 5.'’, estableciendo lo siguiente. Durante el espacio de

El negociado estimó que no era procedente la admisión 
de aquella solicitud; pero, sin embargo, para justificar 
más y más la improcedencia de ella, debían unirse al ex- 
pedieníe ciertos antecedentes que determinaba. La sec
ción, representada por un distinguido hombre de Hacién- 
da lo estimó de igual manera, es decir, estimó también 
que no procedi.1 en modo alguno la suspension y dió las 
razones que creyó convenientes para ello en un oictámen 
de alguna amplitud; la junta de jefes aprobó eíte dictamen, 
y el director, en uso de su derecho, pasó el expediente à la 
ponencia de la junta de aranceles y la ponencia so opuso 
también terminantemente á ha suspensiort de la base 5.’ 
En este estado las cosas, el mini.stro, á virtud de una co
municación del nuevo director general de Aduanas, creyó 
oportuno oir la opinion del Consejo de Estado: el Consejo 
de Estado realmente esquivó la cuestión.

El Consejo de Estado dijo: ciertament ' son graves y di- 
fícíle.» las circunstancias actuales, y podrán acaso perjudi
car algún Unto à la industria, si se háce la aplicación en 
estos momentos del levantamiento de la suspension; pero, 
en fin, esta es una cuestión de Gobierno, y éste es el que 
debe decidir sobre este punto. Manifestaba además que

te so debo esperar y suponer que ha aprobaran, reporta 
ventajas á nuestro país, y el primer resultada que se ha 
tocado ha sido el convenio celebrado can Fr.ancia.

No quiero molestar á los señores diputados, sino lo pu
ramente necesario; pero no puedo prescindir de decir que 
en el proyecto que está sujeto à la deliberación de la Cá
mara respecto al levantamiento de la suspension de ha ba
se 5.“ arancelaria, se dice;

«Art. l.° Solevanta la suspension del cumplimiento de 
la base 5.’ de la ley vigente de aranceles, acordada por real 
decreto de 17 de Junio de 1875.

Art. 4.“ El Gobierno abrirá negociaciones para reali
zar nuevos tratados sobre la base de otorgar los derechos 
reducidos que resulten de la aplicación de esta ley sola
mente á las naciones que rebajen sus actuales aranceles en 
beneficio de los productos y manufacturas españolas:

Art. 5.’ Las reducciones de derechos que resulten de 
las rectificaciones del arancel de Aduanas por consecuencia 
de esta ley, no se aplicarán á las mercaderías que sean 
producto ó procedan de las naciones que no tengan en vi
gor tratados ó convenios de comercio con España. zV dichas 
mercaderías se les seguirá exigiendo los derechos que el 
arancel vigente señala para las naciones no convenidas, ó 
los que en lo sucesivo se establezcan.

Art. 6.” Continuará facultado el Gobierno para recar
gar los derechos de importación y navegación en los pro
ductos, buques y procedencias de los países que de algún 
modo perjudiquen especialmente á nuestros productos y á 
nuestro comercio.»

1 Este es el sentido en que está inspirada la ley. Do ina- 
! ñera, señores, que despues de haber procedido con esto 
i pulso en la redacci’in del proyectil de ley, y permítaseme 
¡ la inmodestia con que lo digo como individuo que soy del 

Gobierno, todavía se dirige un cargo á- este Gobierno por 
el procedimiento que ha seguido en este tratado. No com
prendo la justicia de semejante conducta.

No tratamos ahora del libre-cambio; pero sí do las pre
visiones del Sr. Moret, el cual previo que la reforma seri.a 
destruida por cualquier suceso, y realmente se aprovoehó 
lo ocurrido en 1875, y despues ha sucedido lo que todo el 
mundo sabe.

Ya Ita demostrado mi amigo el |Sr. Albacete que la 
miroljacion de la enmienda seria 1.a anulación d'-l tratado. 
El Sr. Balaguer apoya su enmienda en la [«sibilidad de

2.330.—Segundo semestre de 1879, carpeta número 2.273. 
—Primer semestre de 1880, c.arpétas números 2.086 y 8 i. 
—Segundo semestre de 1880, carpetas números 1.970 
al 970. —Primer semestre do 1881, carpetas números L769 
al 765.—Segundo semestre de 1881, car petas números 1.483
al 498. . . ,

Obligaciones de ferro-carriles.—Primer semestre jle 
1879, carpeta número 1.787.—Segundo semestre de 1879, 
carpeta número 1.343.—Primer semestre de 1880, carpetas 
números 1.591 al 93.—Segundo semestre de 1880, carpe
tas números 1.471 al 74.—Primer semestre de 1881, 

semestre depcíá's húmeros 1.353 al 57.—Segundo 
carpetas números 1.142 al 51.

Resguardos al portador.—Primer 
número 337.—Segundo semestre de 
meros 313 y 314. •

Banco y Tesoro interior.—Cuarto 
carpeta número 69.

Obligaciones de aduanas.—Cuarto

cfrr- 
1881.

.flcmcstra de 1881,
1881, carpetas nú-

trimestre de 1881.

trimestre de 1831,
capeta número 38.

Billete.» hipotecarios de la isla de -----
mestre de 1881, carpeta número 86.—Cuarto trimestre do

Cuba.—Tercer tri-

1881, carpeta número 95.
Carreteras de Agosto.—Anualidad de 1880, carpeta nú

mero 78.
Inscripciones de renta perpétua.—Segundo semestre do 

1881, carpeta número 18.

T®USfi»AfiSAS.

que el tratado pueda producir perjuicios.
¿Qué perjuicios podrían ser esos despues de estar in

formado el tratado en la base que he tenido la honr.a de 
manifestar? Si el tratudo se tk*i'unciasc con arreglo á los 
deseos del Sr. Balaguer, necescriamcntc habiia de resul
tar otra vez la anulación de la luso 5.“; no podría resultar 
©tra cosa.

Por consiguiente, señores dipula.los, si queremos tener 
la estabilidad necesaria en cuestiones arancelari -s; si que
remos tener sistema y marchar por un camino legal, 
aparte de las consi lcraeiones que ha expuesto el Sr. Alba
cete y de las que expon-lrá mi digno amigo y compañero 
el señor ministro de Estado, yo debo decir qae procede 
rechazar la enmienda del Sr. Balaguer porque no condu
ciría más que á anular lo que se viene haciendo en fu'o de 
los intereses generales del país, »

necesitaba tener á la vísta algunos antecedentes; no se le 
pudieron facilitar, y el segundo dictámen dej Consejo de 
Esiado, aquí los tengo todos, dice sobre poco más ó ménos 
lo mismo, si bien propendiendo siempre á que las circuns
tancias eran realmente extraordinarias, que podían tenerse 
en cuenta, pero que el Gobierno debia resolver sobre el 
asunto. En esta situación, despues de. los dictámenes, se ■ 
dirigió el Director de Aduana» al señor ministro de Ha- J 
cienda y le manifestó todos los antecedentes de la cuestión, !

S opinando que debia procederse á la suspension de la ba
se 5.", y proponiendo, por lo tanto, al señor ministro esa 

j suspension.
; Pero es digna de tenerse en cuenta la opinion que mani- 
; festó aquel director general de Aduanas, y con la cual se 
: con¡ormó el Consejo de ministros. Decia en su dictamen 
, el director general de Aduanas:

«Es preciso también fijar un término al aplazamiento. 
La reforma araoceiaiia no puede llevarse á cabo por las 
circunstancias que el país atraviesa, y nada más natural

EJga <8e eontribnyentcs.

kOENCfA KAUP.A.
Pctcrshiií’g'O —Han estallado sérios des- 

ór.lenes anti-somiticos en varias localidades del gobierno 
Kherson. Un judio ha sido muerto á cousecucm de malos 
tratamientos. Varios almacenes y habitacioues han sido 
saqueadas. Be han enviado tropas para restablecer ol 
órden.

guarís B8.—En el Consejo de ministros celebrado esta 
mañana el presidente del Consejo de ministros, Sr. Frey
cinet, ha expuesto un gigantesco proyecto que tiene por 
objeto convertir en un mar interior una grande extension 
de fierra inculta al Sur de la regencia de Túnez.

Al efecto se pondría en conocimiento con el Mediterrá
neo aquella parte del desierto por medio de un can,al.

El dictámen de los ingenieros es favorable á este pro- 
yecfo- z,Lóndres 69*.—En la sesión de. la Cámara de los Co
munes de anoche, el Sr. Woiff presentó una proposición 
pidiendo que se comuniquen al Parlamento las negocia
ciones que han mediado entre Inglaterra y el Vaticano.

El primer i-únístro, Gladstone, declaró que el señor 
; Errington no ha sido encargado de ninguna misión oficial 
, del gobierno cerca de la Ssnta Sede; que el gobierno no 
i ocnít.a correspondencia alguna diplomática, pues no exis- 
! ten las nc»^a» que se han supuesto.
í El Sr. Wolff ofreció retirar su proposición.
i El Sr. Gladstone se opuso.
3 Puesta á votación la proposición, fué desechada sin es- 
; crutinio.
i El Sr. Courtney, hablando despues délos últimos suce- 
1 cesos ocurridos en Gibraltar, justificó ha conducta ob®erv;i- 
í da por el gobernador de aquella plaza respecto al vicario 
‘ apostólico.
i Añ.adió que el gobierno no se inmiscuyó en ha cuestión 
i de la libertad religiosa, siendo el único objeto que .so pro-

Cok gran concnrrancia se renaió nnocho la .¡anta ; oeiariep.™ graves desórjeaes en
directiva de la Liga de contribuyentes de Jla lri l, ; cambóme (emda,lo de Cornouaille. ) 
habiendo acordado lo siguiente: _ ; py; hecho tuvo su origen en una riña entro obreros íngle-

1.® Apelar ante el ministerio de Hacienda del i ses é irlandeses.
acuerdo del delegado de Madrid ditsestimando la ' El pueblo salió » la defensa de los primevo» cometiendo 
pretensión que la Liga habia formulado para que toda cte»e do tropelías con las familias irlandesas resíden- 
el impuesto de la sal por lo que respecta á la pro- punto y saqueado la iglesia católica, asi como
piedad se reparta al tipo de 1'80 en vez de 2’40. ;

Insistir en sus gestiones para que sean cn- 
j hier tas con arreglo á la ley las vacantes que existen 
i por defunción y otras causas en la Junta de asocia
’ ilos del ayuntamiento y en el recurso de alzada que 

tiene pendiente en la diputación provincial contra 
los acuerdos del ayuntandento relativos á la apro
bación del presupuesto municipal sin el concurso 
del niHuero de asociados que la ley previene, y de 
cuyo vicio se protestó oportunamente.

o.” Combatir el empréstito municipal proyecta-

AL
Ayer recibió S. M. el Rey á la comisión ¿e la 

Socie lad Española de Higiene que fué á rogarle se 
sirva señalar dia y hora p.ara la inauguración so
lemne de sus tareas. El Rey señaló, al efecto, el 
domingo 23, .á ha una y media do la Lardo.

Tendrá lugar el acto en el Parauitifo de la Uni
versidad, con asistencia de los ministros y altos
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É1 Correo.—Blu iô 4. Abril dv 1882.

concurriendo á él todos los sócios y 
numero de convide dos de ambos sexos

tos aÍmÍÍBv*? por todos'MMsp.
SXr •«““ “O"’-' ‘«risbia pi,

Arisl'sornalo” Jo’ señores Rodríguez 
presideiibo vi< y Falaxuelo los cargos de
Sue dehk’ secretario de la mesa
Círculo de abierta en elveS írí hHT® U<>r,,.nti! para discutir el pro- 

al .señor ministro de Hacienda pi-Ss se h??? yBH-Bas del gremio de
Si aVuno 1« información,

«ho otS ¿ J pertenecen á di-
dirigirlas por ¿scrito“1 Sr^nX^sK’S! 
tor del proyecto. as,u<iviu oaices, au-

La comisión de gobierno interior del avnnfa 
centador L

VW^nda sustituirle al señor
foSSs dependencias mu-

aprobación del 
lebre Pnmera sesión pública que ce-

Agricultm. , ... «iuiRoteSI -“í” 'V™""™. establecida 
Ia « ® U mpntaciou provincial nlazaeéd,;i.y?s 

que hE£ il?,' P’’”"”® eerlamen de ganados 
"órte durante el 

licite de docp^á expositor que lo so-Sd&ÍoT^^^ no

In-

lo 1 comisión de teatros nom-íe teí ’“8 reformas que
esta cóDe. *

Los diputados posibilistas se reunieron anoche 
± TOdencI» del Sr. Castelar con objSo de 
la xmíin conducta que han de seguir en 

¿^otecion del tratado con Francia.
1“ "O debato, .lebió del s^eñor P«1 discutiera la enmienda

nríA i^^^aguer, pero no habiéndose celebrado 
concurrís? " ^oi«ntad do los
r? 1 dnerrio éstos proceder en la vo-
ne de Vicon sujeción á un acuerdo solem- 

Udo.^ 'inammldad que se vote en pró d«l tra- 

b&U PosiblUsta no tomará parte en el de-

En virtud de las explicaciones que anteayer se 
i delaVpiŒrü
VundoVJr V V sentimiento de
pundonor y delicadeza habían presentado., 
hfw í Tesoro publica en la Gaceta de
eraníos T'ÍTr® ® subasta de 30.000 kiló-
dl 1 ÿv ^“‘‘1 ®® -^««tinan á las labores
”■' ^usa de Moneda de esta córte.

La superintendenciâ~dê~ïas minas de Almaden

Pnbhca^para contratar el suministro délas 
obias.de capintería necesarias, para el. servicio de 
«“S'a. îÆ?'“’ «1 -a» «o-

á tomar .alimentos talleció ayer en la calle del Espíritu Santo, sin 
hechos por las personas que la 

mLÍÍ®“ hacerla tomar absoluta-
meute nada.

Parece que ha nombrado tutor de su hijo al se
ñor conde de Xiquena.
V 'I® la tisL pulmonar
hlrio racional para obtenerla, acaba de pu
blicar el Dr. p. Alfredo Serrano Fatigati un libro 
de verdadero interés científico, en el que se ti ata 

médico.de un modo práctico, LhV?-^ ^® recientes y notables estudios
tranferí autorizados especialistas ex-

. En el discurso prouunciado”por M. Ferry mi
nistro ue Instrucción pública de Francia, al distri-

.representantes de las Socie- 
h®h''® departamentos, lesmanife.^tó
Eibcr obtenido el cambio de unos lO.OüOvolúrne-

Universidades y cornmt 
tionch científicas de España.

formado ¿5 colecciones de in- 
vMor, queseh.au distribuido á la Bi- 

y a Us de los departamentos del 
rlediodia, Eorte y Este de Francia, que estuvieron 
? F'V bajo 1.a dominación española. Entre 
’^®hro»®8.Pre8ada8 se cuentan la Bibliotecahis- 
ñ?\í®^‘cola8 Antonio; Córtea de León y Cas- í 11’ ^®®de.ni8 de la HistoJiaX
Tablas Alfonsinas, la Historia de las Indias, de 
hEtóidc7 '^® científico é

, ®kP®r8onal de Aduanas ha elevado al ministro 
de. Hacienda una exposición solicitando lo si
guiente:

l.° Reforma del actual reglamento. 2.” Ino-reso 
en el cuerpo, como ahora, por rigurosa oposición

2.000 pesetas en 
y., de las 1.2o0 anuales que hoy perciben los aspi
rantes a oficiales. 3. Cumplimiento de la base 13, 
df?ISR<i^7if7’o 'V ^®y 'U presupuestos

Ascenso de una á otra escala esta
bleciendo tres turnos: dos á la antigüedad y uno al 
concurso, en sustitución de los dos que hov ri<mir 

hdad (le derecho declarada así en el reglamento 
ft®« hallaoa establecida tutes de la restaura- i 

Clon. b. (¿ue Jas mitas puedan redimirse. 7 “ Su- I 
presión de las calificaciones secretan. 8." Ilimitecion I 
de l;m excedencias-. Y 9." Supresión de fianzas en i 
las zviuanas subalternas.

Las comisiones del Senado que han de informar ( 
en los proyectos do jey de Sanidad y establecimien- i 

telefónicas, se reunieron ayer tarde !
i odo el tiempo que permaneció reunida la pri- j 

mera, lo invirtió el doctor Sr. Montojo en hacer I 
Observaciones al proyecto y proponer las reformas i 
que, a su JUICIO, podi.an introducirse en el nro- ’ 
yecto. i
, P^oyecfo 'fo redes telefónicas acordó las i 
bases del dictámeu. i
Tniflfn T V®® Prepara la '
Institución Libre de Enseñanza, una velada en la

que tornaran parte los Sres. Moret, Lab-a, Azcá- » 
y explicando cada

«i-ho» señores xin punco determinado re- 
constimb- ° edilicm que en breve se ha de

jefes y oficiales que 
lian sido destina ios como de planta fiia á la direc
ción general de Instrucción militar:

Coronel de caballería, D. José Gutierrez Matu- 
raua, marques de Ale lina; coronel teniente coronelP' l^odriguez Duran; co-
tP PAv Urzaiz Cuesta; teniente coronel de artillería. D. Juan Clemencin Verga
ra; comandante capitán de id., D. Vitorio Villa 
García; comandante de Estado Mayor, D. Leopoldo 
Cano Mesa; comandantes de infantería, D. Julián

V P; Francisco Martin Ame; te-
Ríquelme; comandante de caballería, D. Fernando de Lossada 

de guerra de segunda clase, D. Ma
nuel Almira Cabillo, y oficial primero de adminis
tración militar, D. Manuel Fernandez Guier.

Las fiestas de San Vicente Ferrer, se han cele
brado este ano en Valencia con gran animación, 
contribuyendo la bondad del tiempo á dicho resul- 
vacio.

Heñios Lido un cornuuicado de nuestro particu- 
¿"T'SIoD. Alejandro de Alingo, administrador

S 7’’^°? Medmaceh, inserto en La Propaga7i- 
da. Liberalen el cual protesta con la energía que 
cabe a un hombre honrado y de intachable c-onduc- 

intencionado, según dice, que 
«ni 1 1PnWico en el número correspondiente 
al i4 del actual.

La boda entre un libre-pensador y conocido hom
bre publico, y la hija de un alto funcionario de «ue 
ayer hablamos, se referia á la verificada en Lisboa 
hace mas de ocho días entre el Sr. D. Gumersindo 
de Azcarate y la hija de D. Fernando Alvarez, pre
sidente del Inbunal de Cuentas. '

La Academia de la Historia, en su reunion pre
paratoria, ha .acordado por unanimidad la candida
tura de D. Arehano Fernandez Guerra para reem
plazar en el benado adJnolvMablo Moreno Nieto.

La comisión del Senado que entiende en el pro- 
Organización del cuerpo de Gorj eos y Telégrafos se reunió ayer, con asis

tencia del señor ministro de la Gobernación. El 
proyecto, con igerísimas variantes, ha sido acepta
do por la comisión,

Han sido nombr¿dM?^rio8 de Palma, don 
Juan 1 lanas y de Esporla y D. Juan do Togores por Oposición; do Pelanitx, por traslación, ¿?C

1 • escribano de actuaciones, sustituto 
Úerrez Colmenar Viejo, D. Luis Gu-

Por la dirección general de Telégrafos se han co
municado las ordenes oportunas á los jefes de pro
vincias a fin de que hagan los pedidos de material 
neeesaiios para la instalación do las nuevas esta-

Estado en las líneas férreas.
Estas estaciones quedar.án abiertas al público 

J^flio indicado ya, en el próximo mes de

Dice asi el dictámen de la comisión relativo al 
proyecto de ley sobre reforma do la actual organi
zación del ejército: »

«Se declara autorizado al Gobierno de S Ai pa- ' 
ra que, dentro del crédito legislativo correspon
diente V de los preceptos y limitaciones que esta
blecen las leyes de reemplazo y fuerzas permanen- ’ 
tes, orgamee lo.s cuerpos del ejército activo y de , 
reserva.» ' •' '

El preámbulo está redactado por el general Cas- 
soIh.

r® {'^^pprnion de.Tarragona, ha fallecido 
en Vimbodi el rico propietario de aquel pueblo se
ñor Josa, a consecuencia de la incalificable agresión 
deque fue víctima hace pocas noches, recibiendo 
un tiro al retirarse á su casa.

Han sido presos dos vecinos de aquella población 
como presuntos autores del crimen.

En el pueblo de Gabarda (Valencia) fué asesina
do noches pasadas el guarda de una heredad, des
pues de lo cual, ios autores del crimen arrojaron el 
cadaver de aquel desgraciado en la acequia de di- 
®“®ki ®“y^8 U arrastraron hasta el 
pueblo de Alberique, donde fué extraido.

Algunos periódicos de Barcelona continúan de
fendiendo al gobernador Sr. Aloren de los cargos 
contenidos cu una correspondencia de La Epoca.

Estos periódicos dicen que toda la tendencia de 
los conservadore-s, y en primer término, de su pe-

Principado, es hacer sospechoso al ge- 
neial Bianco, colmándole de elogios, mientras que 
censuran sistemáticamente al Sr. Moren, cuva con
ducta circunspecta tanto ha contribuido á evitar 
conflictos.

Los periódicos á que nos referimos insinúan que 
ia carta de La Epoca obedece á un plan malévolo, 
como la misma Epoca ha debido reconocer, toda 
vez que en lo publicado no aparece todo lo que es
taba en el original.

Bíl duque de gtaücn.
,, U‘^; enfermedad que aquejaba al señor duque de 
Bailen ha tenido un fatal desenlace.

El ilustre enfermo, según participaron anoche 
vanos telegramas, falleció ea Marmolejo á las diez 
de la noche.
1,1^7 Eduardo de Carondelet y Donato, duque de 
naiJen, marqués de Portugalete y baron de Ca- 

eÿ’ "æ-fo esta córte el 15 de Mayo de 1820.
En 2 de Enero de 1833 ingresó como cadete eu 

el colegio de artillería, y asistió siendo subteniente 
y avutlante del general que mandaba la caballería, 
al levantamiento del sitio de Bilbao en 1836- con
tinuo en el ejército de! Norte durate la. Guerra Ci
vil, ascendiendo á teniente de artillería en 29 de 
zVgosto de 183b, y obteniendo ia cruz de iirimara 
clase de San bornando por el mérito contraido en 
la acción de Abadiano.

Capitan en 26 de Abril de 1846, obtuvo en 8 de ! 
Julio de año siguiente el empleo de comandante 
j cabaUcria, pasando á dicha arma en 1849. En 20 
de Diciembre de 1851 le fué concedido el empleo 
de teniente ^ronel, siendo ayudante del general 
marques del Duero. ®
, Un 1852 fué destinado al escuadrón de Guardias I 
11- f^e’"«;P®rl08 sncesos de Madrid en 18 de í 

Julio de 18o4 obtuvo el empleo de coronel, man- ! 
dando en I808 el regimiento de lanceros de Nu- 
mancia. ‘

’» ■71 . rPii 2o de Febrero de 1863, obtuvo la 
<!e ban Hermenegildo el 25 de Marzo 

•ly Je. j laudando una brigarla del ejército de 
!'• 'ó ;• Aneva fué aseen lido á mariscal de cam- 

'■ - «H’ ebrero de 1874, y destinado poco des- 
V‘ 'r ejército

En i ., . Setiembre de aquel año fué comisiona- 
J”. H Gobierno para adquirir en Hungría tres 
"'■.L con destino al ejército.

’>■ i9 Je Enero de 1878 fué agraciado con la 
u ■> luz de Cárlos ni.

F-r.leeretode9.de Octubre de 1879,8. M. el 
, ,'’L"¿’‘‘' ’ro embajador extraordinario para ob-

' I"' be nep ácito de 8. M, el emperador de Aus- 
‘I > ¡ < i!ligna, al proyectado enlace de 8. Al. con la 

ar-.dn luqncsa María Cristina.
El duque de Bailón era senador por derecho pro- 

pv como grande de España, y actualmente vocal 
; 1 de Administración de la Caja de Inú-

v,y Huérfanos de la Guerra Civil.
El cadáver será embalsamado y trasladado á esta

—Abierta la sesión de hoy 19 á las dos y media, bajo la presidencia del Sr. Posada llerrera^se 
leyó y aprobó el acta de la anterior. venera, se

fee dió cuenta del despacho ordinario.
bunÏÏj^^““* concurrencia en los bancosjy 6n las tri- 

fiue conste su U mayoría en la votación de ayer. *
Anne 1’ presenta algunos documentos pidiendo 
StaîSîirÆ"’ '«ViWfc.C--.». al discu.

á <'““”'»1»’ relativo, 
vador®aít?n¡r**' Señores diputados, el partido conscr- 
Xna elÍXadeclarado en Bar- 
hal?? es a.lo de guerra, hizo ciertas reservas que so 
halla en el debpr de recoger en este momento. * 
cido’’?reemo?íl?''’?^'í calma parece se han restable
cer Ía/íeseri " inomente oportuno de desenvol
ver las reservas hechas entonces.
VI,Alt? ja declaracim dJ estado de guerra en- saranLconS- 
además de I y como nosotros creemos que 
además de una grande respoii.sabilidad para el Gobierno 
tidos?? ‘7^ trascendencia para todos los par- 
ficufia . “° inconveniente, á fin de no^di- 
Æ U discusión del tratado de comercio, en demorar 

as'into hasta 
sofsílvíb ^I’p'r '** ■'* acuerdo con el ,e.
811 «éftnríl ’ contestará á la interpelación que 
U. dt ? acaba do anunciarle tan luego como terminen 

Eu vS ‘ ““'luir, del traíudo d. coSo 
bn Mrtud del mismo derecho del Sr. Silvela el Go

bierno le demostrará al partido conservador y aí partido 
hl*? í®® ““ cotnetido semejante infracción ennsti-

CTMíSiímThf ‘l'-S'l™'». que est» cuestión es de 
‘“Po^^»cia, y por esta misma razon el Go- 

interés vivísimo en que estos hechos «e 
brSo?e^?Pllámente para que este país vaya acostum- 
ciu hdanoíec??^'’ derechos que á cada 
e?riel ??a,.lL P“®’ conservador 
su nomI réSr'?® ® "" '^®r®®’’os, el partido liberal, y en 
méims Gobierno que hoy ocupa este banco, no lo es 

ehX más, porque la cuestión no ha de tardar mu
chos días en plantearse, y entonces tendrán ocasión de 
SÍST?®’ «í® la justicia con que el 
uomerno ha procedido i v, 
tar^su vo?o Agnlíar de €a»,p«o hace cons- 

pi 7° • “í^yoria en la votación do ayer.
L1 Hfiior ministro de Fomeato (de uniforme) sube á E*> '‘í «t«™>Jdu y ínuXdo 

E!(u “ ^"1 ''■'“-uufril <10 Linares á

sicknS’ Í5a de‘l«“d*’ Kodriffnei presenta dos expo
siciones, una de la diputación provincial de Zamora ni 
w d XeS ? ®^‘‘® Uazo que se marra 

1/ f ^^y sobre diputaciones provinciale.? nara 
los derechos pasivos, y otra del ayuntamiento de A1S7 
f®* n la aprobación del proyecto de lev faculkndo a los ayuntamientos y diputacfones rara con
traer prestamos y levantar empréstitos.
Kn y Alvarez Marino presentan documentos. piesen-

^*y®.*‘**® Ko’lrigo: No sé si he de dirimr un 
77 o una Oscitación á la comisión qíe en
tiende en el proyecto de reforma del reglamento del Cen- 
greso, porque como no dá señales de kda, y este es un 
Ha pronta resolución está interesada la mavo- 
la quo apoya á este Gobierno, por las ideas one hahia emitido en la oposición, yo desearía saber en qué^stado se 

^F'® Pintease cuanto antes la reforma^
El fer. fúnnez <íe .-Irc»:; Gomo presMente de la comi- 

V 1® Jictámen en el provecto de reforma 
Sr Je manifestará mi a'ntiguo ammod 
fer. Navarro que vanas veces se ha ocupad? la comisión

P®™ 'rosta ahora no ha tenido la suerte de encontrarla formula. Si todos los indivúlnos píiíisan con o 
el presidente yo aseguro á S. S. que en brev7 7?ndrá á k 
Cámara la leforida referma. **

Entrase en la órden del día. 
«fkJ‘’b®'’®’.®? consuma el primer turno en contra del 

P1 i® ‘rotado de camercio con Francia. 
bt Sr. Orozco empieza declarando que .será breve 

porque la materia está agotada y porque no viene á hacer 
la oposición a Sus antiguos amigos, tratándose de un asun- 
lib^^^xTmmde læ%^ Tj ®®“® «l®™a®ional, queda al 
lime examen de los diputados. *

Entrando en materia, asegura que el tratado periudica 
por Iguales partes á la agricultura y á la indirstria

&e extraña de que apena.s haya diputados en el salon v 
de que solo ocupe el banco azul el señor ministro de Ma- 
haTSra®*®®?’’ del trabajo nacional, y que no 
haya presente ningún individuo do la comisión- ^ero aíó 
le importa-añade-al Gobierno lo que pued¿ dranso^ si 

con voluntarios decididos? (Risas ) Afirma que la comisión, siguiendo el camino contraído á 
Cioralístir^"®‘æ* Heas tradi-

Despnra de fijar las responsabilidades que han de com- 
®®‘”“‘®“’ vario» ÍrtíX

Termina haciendo observar que en Barcelona se cotizan 
cada clase de acciones de ferroUriles el Xld lo „17 
no ocurre en Madrid y recordando que Cataluña lía resis- 
tido^arias acciones á los franceses ¿1 grito de cierrX

El Sr. A ^Hilera, demócrata, contesta al Sr, Orozco v 
condena al proteccionismo, porque á su juicio es el esta? 
ramiento, la paralización que el Sr. Orozio ha atribuido 7l

P’^*®ctor del trabajo nacioilal 
(Interra pcienes en los bancos de los catalanes)
mi/cK P”q»e es ia

El Sr. Maro; No la admitimos porque somos constitu
cionales y ministeriales. WWJltelllU- 
anK ^7 Aff»nera insiste en su afirmación, y antes de 
entrar á analizar el tratado examina la situación de la ma
yoría, y el partido conservador enfrento de las cuestionas 
económica,?, que aboga por el libre-cambio.
I 7 j® ®“ P”“®‘PÍo amigos no son 'amigos de los 
tratados de comercio, porque en efecto son proteccionistas 
n erante dihcuítin la lib(írtad comercial; pero como com

prende que no es posible llegar de un golpe al libre-cam-

hio,van pocoa poco tomando posiciones y prestando su
, apoyo a las soluciones .¡ue se aproximan á sus ideales.

Demuestra, aduciendo para ello estensas consideraciones
¡no el tratado que se discute, aparte de que no perjudica
tura ■‘“ “'''‘’'''''i favorece grandemente á la agricul-

.Víirnj^ que el mismo Sr. Bosch y Labrus hacia los pro-
puw tristes augurios del tratado del 65, que ha hecho aho-
1 a, y sin embargo, ya saben todos los señores diputados
I H (|ue manera nuestro comercio y nuestra industria per- 
óio, tomando un vuelo quemo tuvo jamás.

A propósito de los argumentos aducidos por los impug
na oie.s del tratado, combatiendo el tiempo de su duración, 

palabras pronunciadas por el Sr. Bosch ca 
iRH, conlas que dicho señoi diputado declaró la conve
niencia de la mucha duración de los tratados.

A urna que la ventaja del tratado consiste, no solo en 
haber aumentado la facilidad de exportación de nuest os 
productos agrícolas, sino también haber facilitado la im
portación délos productos manufactureros franceses, le re
baja en los derechos arancelarios, aumento en la cantidad 
importada, y decís vosotros: aquí está el mal; pero dice la 
lógica, y la ley natural: aquí está el bien. Porque el con
sumidor compra más barato y el consumidor no es un nü- 
mjro exiguo de comerciantes que abogan con egoísmo y 
pasión por sus intereses, sino la nación entera, esas clases 
generales, respetabilísimas, que no pueden consumir ni 
en cantidad ni en calidad ciertos géneros, sino cuando se 
abaratan.

En cuanto á las crísi-s por que han de pasar los obreros 
a consecuencia del tratado, que es uno de los argumentos 
aducidos aquí, señores diputados, es completamente infun
dado el argumento, porque las fábricas no se cerrarán, sino 
que aumentarán, como han aumentado del 69 hasta la 
tedia, y en el caso no previsto de que por cualquier cir
cunstancia ajena á este asunto, esos centenares de miles de 
obreros no trabajaran en esas industrias, otras muchas, y

Es abrirían los brazos.
Manifiesta que los principios de la libertad de comercio, 

siguiendo por esos caminos iniciados, son los que han de 
salvar U industria de cualquier amago de crisis, y añade 
que SI España no hubiera cambiado nunca sus productos 
con otras naciones, no hubiera llegado nunca al estado de 
progreso y civilización en que se halla.

Asegura que el temor de la competencia (¡ue nos hace 
Italia es imundado, porque teniendo la tercera parte de su 
eiiitorio plantado de viñedos, no esperta más que mi

llón y medio de hectolitros, cantidad muy exigua al lado 
e aque hoy exportamos nosotros, y más insignificante 

todavía junto á la que podrenjos exportar ornando tenga
mos la tercera parte de nuestro territorio plantada de vi
ñedos.

La base de nuestra riqueza, continúa, as la producción 
agrícola, y esto lo afirmó también el Sr. Oro vio en la dis
cusión del tratado de. 1877. Pues .si el Sr. Orovío recono
ció y declaro esta verdad, ¿cómo los amigos de dicho señor 
tienen noy la audacia de censurar un tratado, por que pro. 
tege decididamente nue.stra primera producción?

Examina lo que pagan de contribución las industrias de 
llrXSr’ y ‘Í*’® mientras que 
la agricultura paga ciento sesenta y tanto» millone».

® °i< Sánchez Mira y Silva y Valle, para 
F?® diputados por Jerez, expliquen las ventajas

Sánchez Mira y Silva piden la palabra.) 
iermina diciendo que los obreros fabriles no son más 

que sesenta y tantos mil, y los obreros del campo dos mi
llones y pico; es decir, dos millones y pico de hombres 
que no gozan de ninguna de las ventajas de la civilización 
y del progreso, porque viven en la ignorancia y la mise
ria; pues esos dos millones de hombres, señores diputa
dos, scran los que bendecirán á los firmantes de ese trata- 

protectora, facilitándole el 
? productos que consiguen con incesante 

(Muestras de aprobación.)
q'’’ rectifica brevemente.

iiïiA aI ^Í*“®**®* Mira habla para alusiones y dice 
I - íitado le parece de to-lo punto conveniente para 

los intereses generales del país, y respeeto de los intereses
Ko Andalucía, dice que las ocho ó diez mil bo-
In AiirÁ®® produce Jerez, ^las tiene siempre vendidas 
coiípSX “ ’ y P®" "°

Respecto de los hechos expuestos en contra del tratado, 
p r representantes de otras provincias, considera más 
oportuno y provechoso que el talento invertido en las dis- 
usiones, se aplicase á elaborar buenos productos y no 

tendriamo.s entonces que temer ninguna competencia.
oYi pues, señores diputados (Risa.s), y en vez de

F’’’ romas, á trabajar todo el mundo, á elabo- 
Iua productos, puesto que medio.s tenemos para 
77 y entonces no tendremos necesidad do conc rtar es
tos tratados ni temeremos la competencia.

decivlo coii franqueza; aun 
cuando algunos señores diputados no lo quieran, nosotros

"°" Waterra y otras naciones 
l» 7 las partes del mundo fueran conocido.? 
nuñ.stros productos.

Pero hay además otra cosa que tengo que decir, por
™® gustan las cuestiones personales. 

dií 77 Uabrus presentó al Congreso hace unos 
cuas, entie otras, una exposición que decía firmaban va- 
77» Propietariü.s y agricultores de Jerez, en contra del 
Ltk ® comercio. xNo pudo ménos do chocarme este 

pero preferí enterarme para obrar sobre .seguro. 
pj? robéis lo (¡no se pedia en la referida exposición? 
I lies se pedia todo menos la no aprobación del tratado de
cos’iTæ'"’’ ‘’'^® y PCfcion de

¿Pero cómo se había de hablar en ella del tratado do 
comercio si k exposición está fechada en Noviembre? A l 
fei. Boách lo convenía para sus fines, y esto es todo.

™ '? 9"® y® pudiera deciros, lo refiere mejor la 
misma exposición, de la cual os voy á leer dos renglones

JJicen asi: °
((Cataluña solo consume más vino que el que exportan á 

Inglaterra todas las naciones.» (Grandes risas.)
Repito que soy enemigo de las cuestiones personales y 

por esta razon no quise decir entonces al Sr. Bo.sch que 
faltaba... a la exactitud. (Muy bien.) ’

El Sr. Boscli y a.ahrus habla para alusiones, y alir- 
S7 Ï.’® ? fos periódicos de Madrid habrá podido ver el 

. feanc.icz Mira una protesta de algunos comerciantes, 
que le negaban al Circulo de la Union Mercantil la repre- 

aplaudir el tratado de comercio.
Ll fer. .<«i»Sccdo habla para alusiones, y suplica à la

77X‘®"i®® ’r'® ®‘ no pagará á 
su entrada en L rancia más de los 50 céntimos que pagá el

,To introducción-en España.
El fer. A!bac«<e le contesta que el sulfato de sosa que 

contenga hasta un 25 por 100 del cloruro de sodio, pagárá 
un franco 7a céntimos que está, señalado en ’ 
que el sulfato de sosa que tenga el cloruro en otra propor
ciones, pagara con arreglo á las tarifas correspondientes.

® y Albacete rectifican. 
nn7 *'^*^1^ para alusione.s, y su escasa voz no 
nos permite apreciar bien lo que dice; pero creemos que 

que el tratado reporta alas provm! 
cías de Andalucía.

El Sr. Macla habla para alusiones y pide (¡ue se recti
fique una cifra que está equivocada.

^”»»®®<« contesta, que cuando el tratado se 
nUeSria-s ’° rectificaciones

‘^® consume el segundo turno en uoncm
Hace un resumen minucioso de los discursos pronuncia

dos por todos lo.s oradores durante los nueve dias que lie- 

pasado las horas de reglamento, se levantii la sesión, que
dando para mañana en el u.so de la palabra. *

Eran las siete y media.

Un despacho de Aléjico del 14 del actual, anun- 
cía (íi proximo restablecimiento de relaciones diplo
ma. leas entre aquella República y la Gran Bre- 
vil lift ,

SGCB2021



Correo.—Dia 19 de Abril de 1882.

Las Novedades de Nueva-York recibidas hoy 
publica los siguientes partes:

«Habana Ï de Abril.—El sábado se reunieron en esta 
ciudad delegaciones de las juntas liberales de toda la isla, 
partidarios de la autonomía, para resolver la actitud futura 
del partido ó su disolución. Según de público se esperaba, 
la resolución fué que no se hiciera el menor cambio en la 
política ni en la organización del partido.

—Habana 4 de Abril.—El vapor americano Morgan lle
gó ayer á este puerto, de Nueva Orleans y sin patente de 
sanidad. Fué detenido en la cuarentena y se permitió á los 
pasajeros desembarcar; pero la carga y equipajes conti
nuarán en la cuarentena siete dias.»

El día 20 de Mayo se reunirán en Madrid los re- 
preseatantes de las provincias, con el objeto de re
novar la dirección del partido, determinar la forma 
de elección y las atribuciones de los comités regio
nales y los provinciales, fijar la conducta que deba 
seguirse y resolver cualquiera otra cuestión que se 
someta en forma á la junta.

El ministro de Fomento llevará pronto á la fir
ma d si Rey dos decretos acerca de la cuestión de 
emigraciones.

Uno de ellos es la autorización para someter á 
las Córtes las bases á que ha de sujetarse la ley ge
neral de emigración; y por el otro se crea una sec
ción de estadística de emigraciones eu el Instituto 
geográfico y estadístico.

En toda esta semana se leerá el dictámen sobre 
el proyecto de relaciones económicas entre la Pe
nínsula y las Antillas. En lo esencial, el dictámen 
no se apartará del proyecto del Gobierno.

Los periódicos democráticos censuran al Sr. Car
vajal por haber ayer votado la enmienda de las 
pasas.

Los Sres. Cárdenas, marqués de San Carlos y 
Ranees, presidentes y secretario de la Sociedad 
Protectora de los Animales y de las Plantas, estu
vieron ayer en Palacio á ofrecer á S. M. la Reina 
el patronato de la Exposición que celebra la citada 
Sociedad en los últimos dias de Mayo, S. AI. se 
dignó aceptarlo lo mismo que en los dos años an
teriores.

La Exposición será este año mnj’' importante, 
pues según nuestras noticias, son mu bas las per
sonas que tienen pedido espacio y se preparan para 
presentad muy buenas instalaciones.

Ocupándose el Times del anunciado viaje á Lón- 
dres de M. Gambetta, dice que dicho viaje, si se 
realiza, no tiene objeto alguno político, como han 
dado á entender algunos periódicos. ;

Un telegrama de Moscou, fecha 16, dice que han 
Kido presos 80 obreros ocupados en la restauración 
•le la catedral Ouspeuski, donde ha de celebrarse el 
coronamiento del czar.

Algunos dicen que se ha descubierto una grau 
mina en el subterráneo, debajo del mismo altar.

■ También ha sido preso un empleado de la Expo- 
tiieion que va á abrirse en Moscou, acusado de ha
berse dejado seducir por los terroristas, comprome- 
tiémlose á avisarles cuando habían de ir á visitar 
la Exposición algunos grandes personajes.

Resoluciones del ministerio de la Guerra: 
Nombrando oficial mayor de la junta consultiva 

de Guerra al coronel de ejército, comandante de in
genieros, D. Manuel Hervelle y Perez, y jefe de 
Sanidad del ejército del Norte, al médico mayor 
D. Gregorio Dueñas.
__—'Concediendo empleo de teniente á los diez al- 
féroces de caballería primeros en la escala.

Por los periódicos de New-York, llegados hoy, 
Vemos que la disminución de la Deuda pública do 
los Estados-Unidos en el pasado mes de Marzo ha 
alcanzado la cifra de 16.462.947 pesos.

En los nueve meses trascurridos del año econó
mico disminuyó dicha Deuda en 114.332.290 pesos.

El Imparcial censura eu su número de hoy al 
ministro de Marina por la pasividad en que á su 
juicio vive, perjudicando con esta actitud los inte
reses de sus subordinados.

excitación á la comisión de juramento para que 
emita pronto dictámen en armonía con los compro
misos del partido constitucional, excitación, en 
nuestro concepto, pertinente, como así vino á re
conocerlo el Sr. Nuñez de Arce, conforme, en lo 
interesante, con el Sr. Navarro y Rodrigo.

Como nuestros lectores saben, en el seno de la 
comisión referida parece hay distintos pareceres, y 
este es el motivo de la dilación del dictámen. Cree
mos, sin embargo, qúe en breve se tratará de esta 
cuestión, y que tratada se resolverá por la mayoría 
con un criterio liberal.

el 3 por 100 exterior e.ípañol, á 27 ojA; el interior idem, 
00 0[0; amortizable exterior, á 0 00[0; obligaciones de Cu» 
ba, á 497*50; consolidados ingleses, á 101 13¡16.

Ultima hora:
El 3 por 100 exterior e.spañol, á 27 3[4: idem interior, 

á 26 Ifi; deuda amortizable exterior, á 45; obligaciones 
de Cuba, á 497*50.

Londres SI —Clausura de la Bolsa de hoy: 3 por 100 
exterior español, á 27 5¡8.

*
m * *Tratado de comercio: Ha hecho su discurso en

5 contra, bastante discreto, el Sr. Orozco, quien con

El diputado por Zaragoza Sr. Castellanos ha 
presentado hoy al ministro de Hacienda la exposi- 
sicion de, aquella diputación provincial sobre la 
contribución territorial. Parece que en la misma 
sesión en que esto se acordó, pidieron los dos ó tres 
diputados liberales que tienen asiento en esta cor
poración que se redactara también otra exposición 
pidiendo la aprobación del tratado de comercio; pe
tición á que se opusieron los conservadores, que 
son mayoría, diciendo que esto era cosa política.

Pues bien, el Sr. Castellano al entregar al señor 
Camacho la solicitud de que hablamos, obtuvo de 
éste palabras muy benévolas para la petición de 
Zaragoza, con tanta más razon, cuanto que ya del 
asunto le habían hablado con igual interés los de
más diputados de la provincia, á quienes había pro
metido atender en lo que fuese justo.

Entre los diputados de la mayoría, no catalanes, 
que votaron la enmienda del Sr. Balaguer, está el 
Sr. Rodriguez Yagüe.

A,las dos de esta madrugada intentó poner fin á 
su vida en el paseo de Recoletos, cerca de las obras 
de la Biblioteca Jíacional, un jóven de unos diez y 
ocho ó veinte años de edad, el cual, según parece, 
había escrito y dirigido á su familia una carta en 
la que manifestaba el propósito que iba á poner en 
práctica y los móviles á que éste obedecía.

Al retirarse anoche á su casa el mencionado 
jóven, algo más tarde de lo de costumbre, com
prendió que su familia había recibido la carta, y 
que por tanto, se hallaba enterada de todo. Enton
ces, y antes de que pudiera ser detenido, empren
dió una precipitada fuga, seguido de cerca por los 
criados y dos agentes de órdeu público.

Al llegar al indicado sitio y cuando el sereno de 
aquel punto se disponía á cerrarle el paso, se dis
paró el jóven una pistola que llevaba, atravesándole 
el proyectil el costado derecho.

El sugeto en cuestión iba decentemente vestido, 
y fué llevado á la Casa de Socorro del distrito de 
Buenavista en estado grave.

Según se dijo en un principio y sin que salgamos 
gerentes de la version, un amor contrariado había 
sido la causa de tan desgraciado proyecto.

Habla hoy El jTorie de una conferencia celebra
da anoche en Gobernación por el ministro, con al
gunos diputados de Granada, y añade que á esta 
conferencia concurrió el Sr. León y Llerena, supo
niéndole en el sentido de patrocinar quejas deter
minadas.

El Norte ha sido mal informado. El Sr. León y 
Llerena, por el contrario, solo ha intervenido para 
conciliar los intereses y buscar un medio de ave
nencia. Ni más, ni menos.

Por el ministerio de la Gobernación, se ha au
torizado esta tarde telegráficamente, la conducción 
á esta córte del cadáver del señor duque de Bailen, 
la cual se verificará á la mayor brevedad.

sinceridad ha repetido que hablaba en nombre de 
intereses generales, y no de los particulares de una 
region; pero en esto está el error del Sr. Orozc®,
pues el tratado lo quieren las cuatro quintas partes 
del país.

El Sr. Aguilera defendió el dictámen con ener
gía y aduciendo datos, y especialmente ha recrimi
nado á los conservadores por haber retrocedido 
hoy de los compromisos contraídos en 1877. Los 
recuerdos que evocó sobre la conducta del señor 
marqués de Orovio, y palabras, entonces, del señor 
Jove y Hévia, han sido muy oportunos.

Hablaron también para alusiones los Sres. San
chez Mira, Silva, Macia Bonaplata, Salcedo y Al
bacete, habiendo la Cámara recibido con mucho 
agrado las palabras del Sr. Sanchez Mira por su 
sinceridad, gracia y buen sentido.

Al retirarnos de la tribuna, principiaba su dis
curso el señor conde de Toreno.

*
De otros sucesos é impresiones, poco nuevo.
Se habla y se fantasea de varias cosas del presen

te y del porvenir, pero sin apoyo en hechos ciertos.
Por los telegramas de estos días, se nota que de

be reinar alguna influencia atmosférica sebre los 
ánimos.

En Rusia, alboroto contra los judíos; y en Ingla
terra, dicen los telegramas de hoy, que en el conda
do de Cornoailles, ha estallado una colisión entre 
obreros irlandeses é ingleses, que llegó hasta inva
dir la iglesia católica, y saquearla.

Los fondos, flojos.

Esto lo dice con motivo de un suelto publicado 
por El Correo Militar que se refiere al arreglo pro
yectado hace tiempo de los cuerpos subalternos de 
la Armada.

Estos arreglos están ya formados y sometidos al 
examen y juicio de la Junta superior consultiva de 
la Armada, por lo que tan pronto esta corporación 
emita dictámen, pasarán los proyectos de reglamen
te al Consejo de Estado, para resolver despues lo 
que corresponda en beneficio de estas clases. ________

El general Pavía,_ atiende con_ solicitud á me- Los ayuntamientos de Loja (Granada) y Hellin 
jorar en todo lo posible las condiciones del personal | (Albacete) telegrafían hoy al Gobierno adhiriéndo- 
y material de la Marina, y si hoy sus gestiones no 
son más activas, es porque conoce que ínterin el 
poder legislativo esté dedicado á las cuestiones eco-
nómicas, base del desarrollo de nuestra riqueza, no 
seria oportuno ni patriótico entorpecer esta direc
ción con proyectos que han de ser precisamente, to
cados en el resultado del plan financiero que se 
discute.

Al presentar los nuevos presupuestos, hará pre
sente el ministro de Marina á las Córtes el estado 
de nuestra Armada, y pedirá para su desarrollo 
una crecida cantidad, que si le es concedida, pueda 
servir de base al incremento de la Marina, por la 
que tanto se interesa, mejorando también las con
diciones del personal de la misma.

La organización que según el dictámen del Con
sejo de Instrucción pública ha de darse al proyec
tado Instituto de segunda enseñanza de Puerto- 
Rico es exactamente la que tienen los estableci
mientos de esta índole en la Península, siendo tam
bién el mismo el número de profesores supernume
rarios y auxiliares. El expediente informado- por 
dicho Cuerpo se remitió al ministerio de Ultramar 
eon fecha 29 de Marzo último, y no de 13 de Abril, 
como ha dicho nuestro colega La Correspondencia 
en su número de ayer.

Los Sres. Capdepond, Sales, Sarthou y Testor, 
diputados por Valencia, en union de los comisio
nados para gestionar el asunto de los arroces, seño
res Beltran, marqués de San Joaquin, Gomez, Mo-^ 

conferenciado esta tarde con el 
Sr. Surrá. director general de Hacienda del minis
terio de Ultramar.

El ministro y subsecretario de Guerra, así como 
los directores de las armas y autoridades militares 
del distrito, y varios otros funcionarios han visita
do esta tarde al embajador de Francia M. An- 
drieux.

se al tratado de comercio franco-español, y pidien
do á las Cortes su aprobación inmediata.

Esta tarde, á las cuatro, de una casa de la calle 
de la Arganzuela, se desprendió un considerable 
trozo de cornisa, con tal desgracia, que cayendo á 
la acera donde se bailaba sentada una pobre ven
dedora de naranjas, fracturó á esta la pierna de
recha, causándola además varias contusiones gra
ves en la cabeza.

La mujer fue conducida inmediatamente á la 
Casa de Socorro del distrito de la Latina.

Gibraltar 19.—La fragata Carmen llegó ayer tar
de con SS. AA. los condes de Flandes.

A las cuatro de esta tarde ha salido para Anda
lucía 8. M. el rey D. Francisco de Asís.

Es probable que en breve se ilumíne con luz 
electrica el palacio de Buenavista y el parque que 
lo rodea, encargándose de la instalación de los epa- 
ratos los Sres. Dalmau y Compañía, de Barcelona.

Hoy se ha presentado al señor conde de Xiquena 
un niño mulato quejándose de los malos tratamien- 

objeto por parte de sus amos.
Ll señor gobernador civil, despues de cerciorarse 

i X^dad del caso, ha encomendado el asunto á 
a sociedad protectora de los niños.

hoy por la diputación pro- 
ncial ha carecido de importancia. Se aprobaron 

±-?’^’^®®.’’onabramieotos de practicantes del Hospi- 
provincial, y se levantó la sesión.

ES A »4 .ft ?«■ € K íí K a. » Eft .

SUstndo del tiempo.
(De nuestro servicio particular.)

Nuevas y elevadas presiones, producentes del Atlánti
co se aproximan al continente, sintiéndose ya su influencia 
en nuestra Península, en donde la columna barométrica 
sube rápidamente, las depresiones del Norte han desapa
recido, acusando hoy presiones elevadas: máxima altura, 
769*9 milímetros en Lisboa; mínima, 761*7 milímetros en 
Soria.

La temperatura se eleva rápidamente: máxima, 22'6 
grados en Valencia; mínima, 8*5 grados en Búrgos.

El cielo despejado, habiendo lloviznado en Bilbao. Los 
vientos soplan del NO. y N.

Ambos mares tranquilos.
Temperatura ayer en Madrid: máxima 23*9 grados, mí

nima 10‘0 grados.

TELEGRAMAS,

Londres 19.—Se ha producido una explosion de fue
go grison en las minas de carbon de piedra de Brockwell, 
pereciendo 35 obreros que se hallaban dentro de las ga
lerías.

1 lan resultado ad-emás seis heridos,
París 19,—El Diario otif nl publica un decreto nom

brando al Sr. Dcwisine» secretario de la embajada de 
Francia en Constantiaopla, y al Sr. Deflaux con el mismo 
cargo en Madrid.

Carejca en absoluto de fundamento el rumor que ha cor
rido hoy en París de que la república de Andorra había 
sido ocupada por tropas francesas.

ft lena 19.—El ministro Sr. Kalnockí, hablando en la 
delegación húngara de la cuestión de la Bosnia y la Her
zegovina lia declarado que no han cambiado las intencio
nes del gobierno austríaco respecto á dichas provincias.

Austria, ha añadido, debe afianzarse sólidamente en 
aquellas comarcas por las cuales ha hecho tantos sacri
ficios.

S*arís 19—Una corre.spondencia de Túnez llama la 
atención sobre el hecho de que los cónsules do España é 
Italia se escusasen de asistir al banquete dado en San Luis 
cerca de Túnez por el Arzobispo do Argel, monseñor La- 
vigerie con motivo de su elevación al cardenalato.

Fabrí.

No se abre un periódico y no se visita un círculo, I 
en que no se trate principalmente del tratado de 
comercio y de sus ventajas ó inconvenientes. Este 
asunto, desligado hoy de otros que llaman ménos 
la atención, es por necesidad el obligado; y como 
en el Parlamento no hay otra cosa pendiente que 
atraiga las miradas, de ahí que todo lo que se es
cribe y lo que se habla vaya á parar á esta ma
teria.

Pero del abuso viene el cansancio. Se ha escrito I 
y se ha hablado mucho sobre el particular; la cues
tión está prejuzgada desde la votación en la en
mienda del Sr. Balaguer, y de ahí que hoy se haya 
notado ya bastante marasmo en el Congreso, y que 
per los pasillos y el salon de Conferencias, ánde 
más gente que en la sala de sesiones.

*
El sábado á lo sumo créese que terminará el tra

tado en la Cámara popular, pues aunque faltan los 
turnos de los señores conde de Toreno y Romero 
Robledo y estos discursos originarán las consi
guientes respuestas y alguna que otra alusión, así 
y todo, en los ties dias que faltan de semana, de 
seguro cabrá toda esta obra de que hablamos.

El discurso del señor conde de Toreno será ceñi
do al asunto, según hemos oido, pero de fijo el del 
Sr. Romero Robledo tendrá color político y esto 
puede animar el cuadro. Lo que parece también 
probable es que el Sr. Moret no conteste al señor 
Romero Robledo, pues el distinguido orador de
mócrata-dinástico solo tenia el propósito de hacer 
un discurso técnico á que quizá no dé lugar la ora
ción del Sr. Romero Robledo.

*

BOLSA.
COTIZACION OFICIAL DEL 19 DE ABRIL.

ÚLTIMOS PRECIOS.

VALORSS 
DEL ESTADO.

3 p, 141)0 int. c. ; 
Idem fin de mes..... 
Idem fin próximo.... 
Idem prima, f. m.... 
Idem id. f. próximo.
8 por 100 exterior...
2 p. 100 amortizable. 
Pequeños...............  
Idem ftn mes.......... 
Idem ñu próxima... 
Idem prima fin mes. 
Idem id. f. próximo. 
2 p. 100 amort, ext,. 
O. ferro-carriles c.. 
Idem fin mes..........  
Idem fin próximo..
4 amortizable......... 
Pequeños...............  
Id. Alar á Santand. 
Bonos del Tesoro, c. 
Ob. B. y T. int., c.. 
Idem id. exterior, c. 
O. sobre r. Aduanas

29*07 li2
29*15 i

48‘00

.57*89

80*55
80*69

ICarretsras de Abril. 
Idem do Agosto.... 
Idem de Marzo......  
Idem de Julio........ 
Obras públicas.....  
Re.s. de la C. de D 
Deuda del personal.

i COEPOEACIONES 
CIVILES.

Mimic, de Madrid... 
Sisas del Ayunt.®...

BANCOS V SOCIEDA
DES DE CRÉDITO. 

Banco de España... 
Idfem Hipotecario... 
Céds. H. allp. 100. 
lld.jm id. al6 p. 100. 
Idem id. al 5 p. 100. 
Alar á Santander.. 
Acciones B. H. C... 
Banco do Castilla...

428‘00

100*20

Empréstito cubano. 
Tranvía do E. y M.. 
Obligaciones de id..l

99*90

* * .A primera hora de la sesión, el Sr. Sil vela ha 
anunciado una interpelación sobre la declaración 
del estado de guerfc en Cataluña, para cuando ter
minen los debalea otel tratado de comercio; anun
cio recogidoi/t la ombre «¡el Gobierno, por el minis
tro de LozPeuto, quien dijo que el Gobierno de
mostraría en su oía con textos claros, la perfecta 

alidad de la conducta del Gabinete en e&te par- 
ilar.

Despues, el Sr. Navarro y Rodrigo dirigió una

Lean ustedes.
Según las experiencias efectuadas en los hospi

tales de París eiHipofosJíto de cal es el medicamento 
más enérgico en las afecciones tuberculosas, como 
reconstituyente de la sangre y fortificante del siste
ma nervioso. Pero no todos los Hipofosfitos poseen 
igual eficacia, siendo su preparación de una dificul
tad excesiva, y no existe otra que pueda rivalizar 
con el Jarabe de Hipofosfito de cal de Grimault 
y Compañía conocido y recetado contra la tisis, la 
tos, los resfriados, bronquitis, etc., desde hace más 
de veinte años. Atiéndase, por consiguiente á tener 
un producto legítimo exigiendo la marca de fábri
ca, la firma Grimault y Compañía y el sello azul del 
gobierno francés.

Jueves 20, Viernes 21 y Sábado, 22 
Exposición y venta de preciosos géneros para 
trajes de señora y caballeros á precios fijos 
inalterables que causan la admiración (por ser 
tan baratos) de los millares de familiar que vi
sitan los

INMENSOS ALIMCENES
de la

MONTERA, i ó Y PUEBLA, !9 
MADRID

Sederías, Lanas, Bíanteleías y Abrigos, Fi- 
chús, Trajes modelos, Sombreros, Calzado, Cor
sés, Peinadores, Enaguas, Trousseaux, Lence
ría, Guantes, Perfumería, Muebles caprichosos. 
Cortinajes, Tapicería y cuanto ba creado la 
moda de más rióo y elegante.

REMESAS Á PROVINCIAS 
pídanse catálogos y muestras al propietario 

DON EDUARDO GARCIA

PRECIOS FIJOS
3»ÍO SÍS KxOS XiOakXXJJiieS-OSi

Londres, á 90 días focha, 47*00.
París, á ocho dias vista, 4*90 li2.

Rcsñinen.
Hoy han perdido los fondos el pequeño incremento que 

ayer alcanzaron; vienen á colocarse los cambios en los 
mismos tipos que durante quince días señalaba su cotiza
ción.

Continúa, pues, la Bolsá inactiva; los negocios no se 
desenvuelven, á pesar de existir bastante dinero á colocar, 
y las operaciones á plazo, que son las que dan movimiento 
á la, contratación, son muy limitadas.

La espectativa en que se halla situado el mercado, y do 
la que saldrá tan pronto como se conozca el resultado de 
los proyectos pendientes sobre conversion de la Deuda, dá 
motivo al estacionamiento de los cambios, sobreponiéndose 
la oferta más abundante de papel en cuanto se inicia algún 
movimiento ea alza.

Así lo demuestra la cotización dé hoy,
1 Dió principio el consolidado á 29*17 112 y 20 en opera

ciones al contado; pero por diversos cambios intermedios 
desciende durante la hora de Bolsa basta 29*07 112 con el 
que termina la cotización. Despues de la.s tres mejora al
gún tante, y se indica en lo no publicado á 29* 10.

En operaciones á fecha, solo se ha publicado una ope- I ración á 29*15 á fm del corriente, pero haciéndose alto es- I te cambio despues de la hora oficial, se consigna en obser- I vaciones el de 29*12 112.I Muy escaso ha sido el movimiento de operaciones en I obligaciones por ferro-carriles: solo dos Cambios, 57*90 y I 80. se han publicado habiendo alguna más oferta de papel I que ayer.I También los cuatros han estado más ofrecidos como lo I indican los cambios de 80*60, 75, 65, 70 y 55.i Unicamente los billetes de Cuba son los que han tenido I un alza importante que se eleva á cerca de 1 por 100: su 
primer cambio ha sido 99*25 y el último con que cierran 
99*90.

Dos diteros han perdido desde ayer las acciones del 
Banco de España, quedando para mañana á 426 If’ly 426.

IKokin.
A ías cuatro g media.—3 por 100 contado, 29*02 Ifl; fin 

corriente, 29*05; fin proximo;, 29*20 dinero; ferros, 57*65.
Flojedad de cambios.—Tendencia dudosa.

Bolsa de París de ayer.

Cultos.
Santo de mañana.— Santa Inés de Monte-Policiano, 

virgen; en Zaragoza, San Cesáreo; en Cataluña, San Teó- 
timo.

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia de 
las Adoratrices del Santísimo Sacramento (calle del Du
que de Osuna). A las diez habrá misa mayor, y por la tar
de, ejercicios con sermón y la reserva.

En la iglesia de monjas de D. Juan de Alarcon conti
núa la novena que anualmente se ofrece á la Beata María 
Ana de Jesús; á las diez habrá misa mayor con manifiesto 
y sermon que predicará D. Pompilio Díaz, y por la tarde, 
alas seis, se rezará la estación, rosario y novena, termi
nando con las completas, Regina Cœlli y la reserva.

En el colegio de niñas de Loreto se celebrarán solemnes 
cultos á Nuestra íáeñora de la Gracia y Santo Niño Jesús.

Visita de la Córte de Maria.—Nuestra Señora de Gua
dalupe en San Millan, la de la Correa en los Irlandeses ó 
la del Buen Parto en su iglesia.

Espectáculos para mañana.
Español.—191 de abono.—Turno 2.° impar.—A las 

nueve.—En el seno de la muerte.—Gónio y figura.
Comedia.—12.’do abono.—Tu no 3.°.—Alas ocho y 

media.—(Compañía italiana).—Fernanda. — Intermedios 
por el sexteto.

Xarzneta.—169 de abono.—Turno impar.—A las 
ocho y media.—La tempestad.

Apolo.—A las ocho y tres cuartos.—La lengua.—.1 
terno seco (nueva )

Circo de Price.—A las ocho y media.—Inaugura
ción.—Presentación y debut de la compañía ecuestre, 
gimnástica, acrobática y cómica.

S.ara.—Turno 2.* par.—A las ocho y media.—La 
alondra y el gorrión.—El pais de las gangas.—Robo en 
despoblado.

Martin.—A las ocho y media.—Sobro las lejas.— Don-
de menos se piensa.

Capellanes.—i
po.—Dos siglos en una hora.

!...—Cosas de España.
A las ocho V media.—yiorirse à tieni’-

■El prestidigitador condó
Ernesto Patrizio de Castiglione.—Rita Gall.—Nemotecnia. 
■—Cuadros disolventes.

Eslava.—No se ha recibido el anuncio.
Variedades.—No se ha recibido el anuncio,
Kkaliii^-iSitak (Barquillo, 7).—Sesiones extraordi

narias lunes, miércoles y viernes, de nueve à once y media 
de la noche.—De moda, los viernes.

El 3 por 100 francés, à 84*05; 5 por 100 id., á 11835*;

ADVERTENCIA.
IBabicndose tereninaiSo la enenadernaejon 

del sejçiindo tomo de EL CAPITAN DE LOS 
PENITENTES NEGROS, advertimos á los 
suseritores que han recibido el primero que 
pueden remilir el Importe del scitiindo, para 
que se lo reusitamos. En los nisevos pedidos 
se servirán los dos tomos mediante el p»^o 
de SERS reaics.

Imprenta de Ex. Coeeko, á cargo de F. Fernandez, 
Calle de San Gregorio, núm. 8.

SGCB2021
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CHOCOLATES

SN MEDICINALES
MEDICINAR ALIMENTANDO

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE
con hierro y mang-aneso

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE
Cóa feifosfaío de cal y ñoruro potásico

CHOCOLATE RECONSTITUYENTE
coa aceite de híg’ado bacalao

Poderoso reconstitutivo de la sangre, regulariza su circulación, evita 
su plasticidad, facilita y regulariza las épocas críticas de las señoras; obra 
como antireumático enérgico; es el único agente contra la anemia y los co
lores pálidos y cura las debilidades orgánicas.

Es el elemento más poderoso como osteogénico, ó sea reparador y modifi
cador de los huesos, para facilitar extraordinariamente la dentición de los 
niños, dar volúmen a los huesos, modificar las cavernas producidas en los 
pulmones por los tubérculos, determinando la curación de ia tisis tu
berculosa.

í Es el más poderoso agente contra el vicio escrofuloso, facilita extraordi- 
j nariamente la administración de este aceite á los niños y adultos; NO TIENE 
( OLOR NI SABOR ESPECIAL, tomándose como los demás chocolates.
í Es un remedio eficacísimo contra todos los trastornos y desarreglos del 
I tubo digestivo; regulariza la secreción de los jugos del estómago, neutrali- 
/ zando su acidez excesiva y combatiendo con gran éxito las dispepsias, los 
j vomitos en las embarazadas, las perturbaciones gástricas producidas por las 
/ afecciones del hígado y por las convalecencias en las que las funciones gás- 
I tricas se hallan paralizadas.
í Esta preparación, cuya base principal es ia santonina (el mejor de los ver- 
\ mifugos), se recomienda por la laciliílad con que se administra álos niños y 
' por sus inmediatos efectos para la expulsión ue la ténia.
í Cura la tos, facilita la expectoración, calma las infiamaciones de los órga- 
< nos respiratorios, determinando una secreción de los bronquios que hace 
( desaparecer el estado inflamatorio de los mismos.
í El mejor, y ,el más sencillo medio de purgar, tanto á los niños como á los 
j adultos, por ser de una administración en extremo fácil y cómoda, que tole- 
( ran hasta los estómagos más delicados, por no producir molestia alguna.

CHOCOLATE DíOESTiVO
con pepsina y bismuto

CHOCOLATE CONTRA LAS LOMBRICES 
con santonins 

CHOCOLATE PECTORAL BALSÁMI 0 
Se prepara en invierno únicamente 

CHOCOLATE PURGANTE
SolOT ? ea teda Espafta cea el nomjjre fie CHOCOLATES MEDICINALES, de los Sres. Saez y
torio’ciímN? '°'' dosisfyasy ^aduadas de conformidad con los últimos conocimientos médicos en el Labora-

donde se CARRETAS NÚM. 14, BAJO, MADRIDcongé se expenden, asi como en las pnacipales farmacias y droguerías de ia Península.

I Depósito en las pi: ‘ales Faninàcîas

Farmacéutico' d

Estas cápsulas cortan ¡o ; 11 ajos en 
4b horas, supriuiieuco ci Ç.oï3?.iba

RRQGOLáTí DWATUro
lODURO FERROSO
-a--laboratorio QUÍMICO

BEL PROFESOR CALDERON
p CÎ ARRETAS, 14 BAJO

una idea de las ventajas de este prepa- 
^®®P® H’’® «1 célebre médico Bouchardat:

1 ®® hierro es un medicamento excelente pan.
combatir los accidentes de la sífilis constitucional, las afec- 
tnlSktn y algunas veces las afecciones
tunercuiosas.D
dof feluSS Î

Por mayor: Alcaráz y García.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
DK

Se hace toda clase de impresiones, como son: perió
dicos diarios, semanales, quincenales y mensuales; re
cibos, prospectos, estados, circulares, membretes, bi
lletaje para espectáculos y obras de gran lujo.

SAN GREGORIO, 8.

SOCIEDAD

$

DE Almos
DE ESPANA

Esta Sociedad tiene el honor de anunciar al público que 
en sus oficinas se reciben anuncios, reclamos y hechos varios 
para sus periódicos de Madrid y provincias, recibiéndolos 
también para los de todos los países de Europa, do Asia, 
América, Oceania, Australia y la India.

Oficinas: Galle del Príncipe. 27, principal.

Sii^pp du 
¿ríORGET

AVISO À LOS MEDICOS 
Jarabe del D' FORGET

CnraCaÿorriM, 7«« tterviota, CoqwtlueiU, 
irritaciones As ios bronquios y todas lot 
enfermedades del pecho, satisface al médloa 

f *l «nftraia. - ga Parto, D' GEABLB, 36. rae Vivionao,
Depósitos: Madrid, Alcarázy García.—Barcelona, A. Ca

sanova y compañía.

i
^.1

H

NO ABRs IOS DüBNGQS i 
y como de costambre, desde el pro- B 
íimo empezarán las Exposiciones de S 
temporada.

mois ÂUACBNBS 
DEL

33, MONTERA, 33
_ Los dueños de esta casa tienen el gusto de parti

cipar á BUS elegantes favorecedoras que habiendo 
terminado las reformas introducidas en estos alma
cenes y teniendo yá recibidos los géneros de Pri
mavera y Werano,

•^ACA DE TAPA, CONTRA, 
V cadera y filotes 1 peseta 1]2 kilo. 

Espaldilla, ahujay morcillo 90 cén
timos; pecho y falda 60. Jamones à 
4 y 4 li2. Espíritu-Santo, 13.

se ponen á la venta las mas altas novedades que has
ta el dia se han podido fabricar en los centros de la 
moda.

Cuanto de bueno y buen gusto rico y barato se ha 
creado en Sedería, Sjaraería, Ccneejtciones y 
í.!a|3ric!(os, se encuentran en el

BON MARCH?:
33, MONTERA, 33

B-
•i®

ü
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2
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POR 6 REALES SE LMPIA 
la dentadura. Infantas, 12, 2.

Se reciben esquelas de funeral para 
este periódico, en la Administración, y 
en la /Sociedad General de Á7iuncÍQs de JFs- 
palia, Príncipe, 27, principal.

Se vende por arrobas en la 
administración de este perió
dico, papel.

LOCAL
Se desea uno que sea muy espacioso en sitio céntrico. 

'Darán razon en la administración de este periódico.

19 Abril)- FOLLETIN DS «EL CORREO» (f, 19

(HISTORIA DE UNA FLORISTA) 

e.la—y esa idea..._ ese capricho... ¿qué seria preciso 
nacer, querida mía, para inspirarlo?

—Una sola cosa.
—¿Cuál?
—Agradarme.
Lejos de desconcertarse por esta respuesta, Lu

dovico la interpretó en el sentido más favorable á 
su amor propio y no vió en ello más que una con
fesión indiscreta.

comprendo—dijo acariciándosela estremi- 
dad de sus bigotes—que te agrade más no ceder en 
un principio sino hacerte rogar; pues bien, se te 
rogará.

Florita no contestó.
—Te pregunto, pues, rogándotelo, suplicándote

lo, que día será el que me ames.
Florita, sin enfadarse absolutamente nada, le

vantó sus hermosos ojos, los dirigió hácia él y diio 
riendo: •*

--No os respondo que nunca, porque es preciso 
no desalentar á nadie; pero os responderé que to
davía no.

—Vamos, vamos—contestó el jóven tratando de 
ocultar su despecho con una sonrisa—decidida
mente tú no has olvidado nuestra primera aventu
ra y me guardas rencor.

—Nada de eso y en prueba de ello que antes de 
separarnos voy á haceros u« importante favor.

—f Ú5 filie es curioso; ya te escucho.
Pues bien, caballero, no se lo digáis á nadie y 

aprovechaos vos solamente: aquí os están eno'a- 
ñando. ®

—¡Do veras!
—9? aseguro. Hay otras dos personas de quien 

se reciben ramos. Mirad—dijo señalándoselos—es
tos son.

—A a lo sabia—dijo Ludovico fríamente.
Floríta se apartó de él dando un grito de indig

nación.
—Lo sabíais—dijo ella—y continuabais viniendo.
—¡Te estrafía eso!—respondió él sonriendo con 

una especie de amargura—aunque soy muy rico, 
todo se está poniendo muy carp, comenzando por 
las pasiones de este barrio, ÿ mi fortuna no me per
mite tener una para mí solo. Tú no me comprendes 
¿no es verdad, pequeña?

—Demasiado bien—contestó Florita con dis
gusto.

—Y además, mi madre, que siempre quiere te
nerme en tutela, no me deja arruinarme.

—Y tiene razón vuestra madre.
—Comienzo á creerlo así. Hay muchachas des

conocidas, más bonitas y más jóvenes que la seño
rita Delia, que la eclipsarían bien pronto si se to
mase uno la molestia de ponerlas un poco en voga.

Florita hizo como que no comprendía y se diri
gió hácia la puerta.

En aquel momento se abrió y apareció la señori
ta Delia en traje de mañana elegante.

Venia de hacer una excursion por las afu «ras, 
quizá un almuerzo campestre, porque tenia el co
lor que dá el aire puro de los bosques y del campo. 
Daba el brazo á un jóven muy bien parecido, que 
no formaba parte del triunvirato.

—¡Ah!—exclamó la señorita Delia viendo á Lu
dovico—vos me esperábais, querido, y® os suplico 
me dispenséis, vengo de casa de mi modrtta y he 
encontrado en el camino á mi profesor de cauto á 
quien os presento. Me ha dado el brazo hasta aquí 
porque hoy es día de lección.

—Pues no quiero impedirla—dijo Ludovico—yo 
estaba ya para marcharme... ¿Y vuestra señora ma
dre, qué tal se encuentra?

—Como el Puente Nuevo, querido, pero me pa
rece que teneis el aire de disgustado.

—Por no poder almorzar con vos; tengo una ci
ta de negocios y venia á decíroslo.

—¡Ah!—exclamó Delia.—¡Qué fastidio! Tengo 
mala suerte; pero cuando menos os veré esta no
che...

Y sin esperar la respuesta de Ludovico, dijo á 
Plorita:

—Buenos días, pequeña, ¿dónde está Justina? 
¿Cómo es que no estaba aquí á mi llegada?

-^Habrá ido á casa de vuestra madre á quien 
creía enferma—exclamó Ludovico—esj tan entu
siasta de la familia...

—Es verdad—-contestó cándidamente Delia—voy 
á tomar mi lección, Saint Esteven, venid.

Y saludando á Ludovico con la mano, le dijo:
—Hasta esta noche, querido.
Delia terminó la escena con esta salida y desapa

reció en el salon seguida de su profesor de canto.
En cuanto á Ludovico, ocultando como pudo su 

despecho, se lanzó hácia la antecámara; pero en el 
momento de partir y ya con la mano en el picapor
te, se detuvo.

—Plorita—exclamó con calor—di una palabra y 
mañana tendrás mi carruaje, mis caballos, mi amor 
y un ajuar de casa nuevo y brillante.

Plorita contestó con una carcajada.
—¿Qué es eso?—la dijo él admirado.
—Que si ©s oye la señorita Delia, me vais á ha

cer perder la clientela de la casa y tengo interés en 
conservarla.

—Adios—exclamó Ludovico furioso, precipitán
dose en la antecámara.

—Adiós—contestó Plorita.
Esta se dejó caer en el sofá y permaneció algu

nos instantes sumida en reflexiones: luego levan
tando la cabeza dijo:

—Decididamente creo que amaría mucho mejor 
¿ Etienne.

El dia siguiente era un domingo. Era, según La
bia dicho bruillermo, el único dia en que la Caja de 
Ahorros estaba abierta en benedcio del mismo obre
ro que tenia así la semana para hacer economías y 
el domingo para imponerlas.

Guillermo había prometido á Plorita ir á bus
caría hacia el mediodía. Eiorita era laboriosa y por 
lo tanto madrugadora; pero aquel dia era domingo, 

el dia en que ella iba á asegurar el fruto de sus eco
nomías y por lo tanto era dia festivo.

Así es, que eran cerca de las nueve y Floríta es
taba todavía en la cama: éra la primera vez quede 
sucedía.

Soñaba en su posición que nada tenia de tran
quilizadora y repasaba en su imaginación las sin
gulares proposiciones que le habían hecho en aque- 
llo's dias y que no le ajustaban.

_ Ni la habían deslumbrado las ofertas de Ludo- 
vico ni la había enternecido la desesperación de 
Etienne.

Ningún® de los dosjiabia hecho latir su corazón 
aunque es preciso decir que tampoco habían exci
tado su indignación, y sus proposiciones, no tenían, 
según su moral, otro defecto qua el de no agradarle.

Sin embargo, como hemos dicho al Hn del capí
tulo anterior, aunque ella ignoraba lo que era el 
amor,^ un instinto secreto que no engaña, le decía 
que Étienne la amaba y que Ludovico nó; que la 
tierna aunque grosera afección del uno tenia algo 
de halagador y las declaraciones delicadas del otro 
algo de humillante. En cuanto á Guillermo, no se 
le ocurría que fuese amor lo que por ella sentía ni 
se imaginaba que pudiera llegar á serlo.

La jóven daba vueltas en su imaginación á todas 
estas ideas, cuando oyó que llamaban á la puerta.

Unicamente la señora Beaurín tenia derecho de 
subir á su habitación; solia venir pocas veces du
rante la semana, pero los domingos acostumbraba 
á subirla el desayuno que se componía de un poco 
pan y una taza de leche.

—Entrad—gritó desde la cama.
Esta órden era tanto más fácil de ejecutar, cuan

to que la llave estaba puesta por la parte de afue
ra: tan segura era la casa y tanta confianza tenia 
Plorita en los inquilinos de la señora Beaurin: así 
es, que viendo que la puerta no se abría, volvió á 
decir:

—Entrad.
tt^R pesado se dejó oir; Plorita dió un grito. 
Un jóven se encontraba en medio de la habitación; 
ese jóven era Etienne.
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